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Los Sistemas de Finanzas Abiertas a nivel global buscan fomentar la 
competencia, innovación, inclusión financiera y fortalecer la 

protección de los consumidores

2

SFA

➢Los énfasis varían 
entre control de 
datos, eficiencia, 
inclusión e innovación, 
siendo la competencia 
un objetivo común.

➢En Chile, la Ley Fintec 
establece como ejes 
principales la 
competencia, la 
inclusión financiera y 
la innovación.

Fuente: Cambridge Centre for Alternative Finance (CCAP)
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La Ley mandata la implementación de la Ley Fintec 
a la CMF, enmarcada en los pilares que nos guían

Ejerciendo sus funciones, la CMF cumple su 
misión de aportar al bienestar de la 
sociedad, cautelando la estabilidad y 
transparencia del sistema financiero, 

protegiendo a sus usuarios y facilitando el 
desarrollo de servicios idóneos.

En el 2023 se emite la Ley Fintec, reconocida como una regulación 
amplia y flexible, que incorpora nuevas entidades al perímetro de CMF 

y establece el marco del SFA

Ley N° 21.521, promulgada el 03.01.2023

• Fomentar la competencia del mercado financiero. 
• Promover la inclusión financiera.
• Preservar la estabilidad e integridad del 
mercado financiero.

Objetivos

Ámbitos

• Proporcionalidad
• Neutralidad
• Modularidad

Principios

• Integralidad
• Flexibilidad

• Regulación prestación de servicios Fintec.
• Regulación Sistema de Finanzas Abiertas.
• Reformas a otras leyes (consistencia regulatoria).



Desde la publicación de la Ley Fintec, el trabajo colaborativo con 

el mercado ha permitido lograr avances concretos

Ene.23
Publicación Ley Fintec

Ene.24
• Instalación Foro del SFA. 
• Grupos Técnicos: Medio de 

intercambio, Ciberseguridad, UX 
e Infraestructura.

Jul.24
NCG 514 que 
regula el SFA

Ene.26
2ª Consulta pública Anexo 3
+250 comentarios; 17 
entidades

Abr-May.24
Consulta Pública NCG 514
213 comentarios; 47 
entidades

Ene-Jun.26
Pruebas Sandbox 
Tecnológico y Directorio

NCG514 - Anexo 3 definitivo

Lo que viene:
• Entrada en vigencia        

NCG 514
• Habilitación Sandbox 

Tecnológico
• Periodo Marcha Blanca
• …

Nov-Dic.25
Consulta Pública modificaciones NCG 514
+150 comentarios; 24 entidades

Desarrollo de infraestructuras: directorio y sandbox tecnológico

Jun-Jul.25
1ª Consulta pública Anexo 3
+400 comentarios; 32 
entidades

Oct.23-Mar.24
• Mesas técnicas: 400 

participantes; 140 
instituciones

• Hoja de ruta y 
gobernanza, Estándares 
técnicos, Distribución de 
costos, Iniciación de 
pagos, Consentimiento, 
Productos y gradualidad, 
Modelo del SFA



Instancia consultiva, colaborativa y no vinculante a la CMF, cuyo objetivo es cooperar en el análisis y 

discusión de las materias y propuestas relativas al Sistema de Finanzas Abiertas, con el objeto de 

lograr un funcionamiento adecuado de este sistema.

El trabajo del Foro del Sistema de Finanzas Abiertas ha sido 

clave para recoger las propuestas del mercado

Grupo Consultivo
Representantes industrias 

SFA

Secretaría Técnica
CIF-CMF

Grupos Técnicos
Especialistas Industrias SFA

Infraestructura
Medios de 

Intercambio de 
Información

Seguridad, 
Perfiles y 

Autenticación

UX

Asociaciones 
gremiales

• Bancos
• Fintech
• Cooperativas
• Cías. Seguros
• Cajas de 

Compensación
• Emisores de tarjetas
• (*) Insurtechs
• (*) Fondos Mutuos

+ Banco Estado

(*) Integran el Foro del Sistema de Finanzas Abiertas desde 2026.



Perímetro del SFA Funcionamiento Anexos Técnicos

Pendientes de Emisión

Instituciones 
Proveedoras de 

Información

Proveedores
de Servicios
Basados en 
Información

Instituciones
Proveedoras
de Cuentas

Proveedores
de Servicios
Iniciación 
de Pagos

Medios de 
Intercambio de 

Información

• Estándar
• Disponibilidad y 

rendimiento

Seguridad

• Gestión de 
Riesgos

• Seguridad de 
información y  
ciberseguridad

Información 
a Compartir

Mecanismo
que opere en 

caso de 
contingencia

Autenticación
y Verificación

Suspensión
y

Sanciones

Directorio
de

Participantes

Consentimiento

Ampliación de  
Plazos 

Y
 Período 

Piloto

Anexo 1: 
Variables

Anexo 2: 
Productos

Anexo 3: 
Especificaciones

Técnicas

Anexo 4: 
Distribución
de Costos

NCG 514 del 03 de julio de 2024

NCG N°514 regula la Implementación del SFA, 
estableciendo estándares y principios



El Anexo 3 aborda las especificaciones técnicas necesarias 
para la implementación del SFA

Infraestructura y Funcionamiento
Funcionamiento e informaciones del Directorio -

Existencia de múltiples marcas -
API del directorio -

Continuidad del Directorio -

Certificados Digitales de Identidad
Autoridades Certificadoras -

Certificados Digitales - 
Validación de Firmas -

Registro Dinámico de Clientes -
 Certificación de vigencia y avisos tempranos -

Anexo 3
Portal Web de Desarrolladores
- Documentación Técnica 
- Recursos para Desarrolladores 
- Soporte y Comunidad 
- Actualizaciones del Portal 

Ambiente de Pruebas CMF y Cert. Funcionales
Pruebas funcionales IPI/IPC en ambiente CMF - 

Pruebas funcionales PSBI/PSIP en ambiente CMF -
Pruebas funcionales IPI/IPC no en ambiente CMF -

Pruebas funcionales PSBI/PSIP no en ambiente CMF -
Hitos para participar en Directorio y Sandbox -

Requisitos técnicos a entidad (Participar en  Sandbox) -

Intercambio de Información
- Especificaciones, disponibilidad y rendimiento de APIs
- TPM y TPS
- Mecanismo de contingencia
- Pruebas de calidad, periodo piloto y mantenciones
- Mecanismo de monitoreo

Requerimientos de Seguridad
Perfil de seguridad FAPI 2.0 -

Informe de conformidad de seguridad de OIDF -

Consentimiento y Autenticación
- Generación y administración del consentimiento (RAR+GM)
- Estructura de Authorization Details
- Autenticación del cliente por parte de la IPI/IPC
- Panel de consentimientos

Reportes
- Rep. de Incidentes Operacionales (RIO)
- Rep. de mantenciones 
- Rep. de calidad de la información
- Rep. de disponibilidad y rendimiento
- Rep. de estado de actividad en el SFA para IPI/IPC y 
PSBI/PSIP

* Materias en revisión post consulta pública de Norma que actualiza el Anexo 3 e incorpora la Iniciación de Pagos



CMF dispuso el Portal del Desarrollador donde 
encontrarán toda la información para la construcción de 

las APIs

• APIs Open Finance
- Propósito
- Endpoints Disponibles
- Parámetros Comunes
- Respuestas
- Audiencia Objetivo
- Información General

-Diccionarios
-Casos de Uso

- Información Técnica
-Open API 3.0
-Swagger
-Archivo Yaml

• Integración y Operación
- Actores del SFA en Chile
- Principios de Diseño
- Modelos de gobierno

Link Portal del Desarrollador 

https://openfinancechile.atlassian.net/wiki/spaces/OFAC/overview?homepageId=12222466


La CMF proveerá dos 
infraestructuras claves para el funcionamiento del SFA

Directorio de 
Participantes

Sandbox 
Tecnológico

ATENA



Servidor de 
Autorización

Declaración 
de Software

Endpoints
de APIs

Certificados 
digitales

Administrador

→ Es un registro centralizado y 

regulado que identifica y organiza a 

las entidades que participan en el 

SFA. 

→ Permite la búsqueda, consulta y 

actualización de los participantes 

habilitados en el SFA, incluyendo sus 

datos de registro, autorización, roles 

y perfiles, recursos de API, 

certificados digitales, entre otros.

→ Gestionado por CMF.

Directorio de Participantes del SFA pieza clave para la 

confianza e interoperabilidad del SFA



Además, CMF proveerá el Sandbox Tecnológico – 
ATENA - para el Sistema de Finanzas Abiertas

Sandbox Tecnológico
(ATENA)

Registro y 
Documentación

Pruebas 
Directorio

Pruebas de 
APIs

Habilitación de 
Participantes

APIs del Directorio Pruebas Funcionales

Portal del 
Desarrollador

• Testeo pre-
productivo

• Todos los 
Participantes

Usuarios podrán 
consultar Material SFA

• API de Datos

• API de Iniciación de 
Pagos 

• PSBI/PSIP 

• Datos MOCK

✓ Proporcionar un entorno de pruebas 

para facilitar a PSBI/PSIP probar y 

validar sus modelos de negocio en un 

entorno simulado, seguro y controlado.

✓ Permitir a todos los participantes del 

SFA realizar pruebas de integración con 

el Directorio de Participantes en un 

ambiente de testeo.

✓ Proveer la documentación técnica 

necesaria para la implementación de las 

APIs.

✓ Co-financiado por el BID, para ser 

utilizado como  un bien público regional

(*) ATENA = Ambiente Tecnológico de Experimentación y Nuevas Aplicaciones



Las finanzas abiertas transforman la experiencia del 
usuario, a través de casos de uso y beneficios reales

Objetivos de 
estilo de vida

Descuentos 
personalizados

Recompensa basado en 
comportamiento

Rastreador de la huella 
de carbono

Planes de 
beneficios públicos

Financiamiento de 
atención médica

Tip
os

de
Da

tos
Casos de uso

Cambio de servicio

Compra ahora, 
paga después

Préstamos basados en 

el flujo de caja

Beneficios para 
empleados

Puntuación crediticia 
mejorada

Inversiones 
personalizadas

Automatización de 
impuestos

Microseguros

Cambios en servicios 
públicos

Soluciones 
personalizadas de viaje

Gestión de 
suscripciones

Gestión de 
alquileres

Payroll 
(Pagos de nómina)

Seguros

Inversiones

Pensiones

Préstamos 
e hipotecas

IoT

Redes 
Sociales

Viajes

Servicios 
públicos

Gubernamentales

Dispositivos 
personalesCuidado 

de la salud

Estilo 
de vida

KYC

Transacciones

Cuentas 
Bancarias

Agregación de 
cuentas

Iniciación de 
pagos

Onboarding

Gestión de finanzas 
personales

OPEN BANKING

OPEN FINANCE

OPEN ECONOMY
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